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(Actos adoptados en aplicacién del titulo V del Tratado de la Unién Europea)

ACCION COMUN 2005/355/PESC DEL CONSEJO
de 2 de mayo de 2005

relativa a la Misién de asesoramiento y asistencia de la Unién Europea en materia de reforma del
sector de la seguridad en la Repiiblica Democritica del Congo (RDC)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 14, su articulo 25, pérrafo tercero, su articulo 26 y su
articulo 28, apartado 3, parrafo primero,

Considerando lo siguiente:

(6)

El 12 de abril de 2005, el Consejo adoptd la Posicion
Comiin 2005/304/PESC sobre la prevencién, gestion y
resolucién de conflictos en Africa y por la que se deroga
la Posicion Comiin 2004/85/PESC (1).

El 22 de noviembre de 2004, el Consejo aprobd un plan
de accién de apoyo a la paz y la seguridad en Africa en el
contexto de la PESD. El 13 de diciembre de 2004 aprobd
las directrices para la ejecucién de dicho plan de accion.

El 13 de diciembre de 2004, el Consejo indico, en sus
conclusiones, la voluntad de la UE de contribuir a la
reforma del sector de la seguridad en la Republica De-
mocratica del Congo (RDC).

El 28 de junio de 2004, el Consejo adoptd la Accibén
Comiin 2004/530/PESC (3 que prorroga y modifica el
mandato del Sr. Aldo Ajello como Representante Especial
de la Unién Europea (REUE) para la Regién de los Gran-
des Lagos de Africa.

El 9 de diciembre de 2004, el Consejo adoptd la Accién
Comiin 2004/847/PESC sobre la Misién de Policia de la
Uni6én Europea en Kinshasa (RDC) relativa a la Unidad
Integrada de Policfa (EUPOL «Kinshasa) (3).

El acuerdo global e integrador, firmado por las partes
congolefias en Pretoria, el 17 de diciembre de 2002,
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(11)

seguido del Acta Final firmada en Sun City el 2 de abril
de 2003, ha establecido un proceso de transicién en la
RDC, incluida la formacién de un ejército nacional, rees-
tructurado e integrado.

El 30 de marzo de 2005, el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas adopté la Resolucién 1592 (2005) so-
bre la situacién en la Republica Democratica del Congo
en la que reitera, entre otras cosas, su apoyo al proceso
de transicién en la Republica Democritica del Congo y
exhorta al Gobierno de Unidad Nacional y Transicién a
llevar a cabo la reforma del sector de seguridad, y decide
prorrogar el mandato de la Misién de las Naciones Uni-
das en la Republica Democritica del Congo (MONUC),
establecido en la resoluciéon 1565 (2004).

El 26 de abril de 2005, el Gobierno de la RDC cursé una
invitacién oficial al Secretario General/Alto Representante
de la Politica Exterior y de Seguridad Comin (SG/AR)
con objeto de obtener una ayuda de la Uni6n, mediante
el establecimiento de un equipo de asesoramiento y asis-
tencia ante las autoridades congolefias en el dmbito de la
reforma del sector de la seguridad.

La situacién actual en materia de seguridad en la RDC
podria degradarse, con repercusiones potencialmente gra-
ves en el proceso de fortalecimiento de la democracia, del
Estado de Derecho y de la seguridad a escala internacio-
nal y regional. El compromiso continuo de la Unién en
términos de esfuerzo politico y de recursos contribuird a
implantar la estabilidad en la region.

El 12 de abril de 2005, el Consejo aprobd el concepto
general relativo al establecimiento de una Misién de ase-
soramiento y de asistencia en materia de reforma del
sector de la seguridad en la Repiiblica Democrética del
Congo.

El estatuto de la Misién se someterd a consulta con el
Gobierno de la RDC con objeto de aplicar el acuerdo
sobre el estatuto de EUPOL «Kinshasa» a la Misién y a
su personal.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCION COMUN:

Articulo 1
Mision

1. La Unién Europea crea por la presente una Mision de
asesoramiento y de asistencia en materia de reforma del sector
de la seguridad en la Republica Democrética del Congo (RDC),
denominada EUSEC RD Congo, a fin de contribuir al buen
término de la integracion del ejército en la RDC. La Misién
deberd prestar asesoramiento y asistencia a las autoridades con-
golefias competentes en materia de seguridad velando por el
fomento de las politicas compatibles con los derechos humanos
y el derecho internacional humanitario, las normas democraticas
y los principios de gobernanza, de transparencia y de respeto
del Estado de Derecho.

2. La Misioén operard en funciéon de los objetivos y demds
disposiciones que se estipulan en el mandato que figura en el
articulo 2.

Articulo 2
Mandato

La Mision tendrd por objetivo, en estrecha cooperacién y coor-
dinacién con los demds actores de la comunidad internacional,
aportar una contribucién concreta en materia de integracién del
ejército congolefio y de buen gobierno en materia de seguridad,
tal como se define en el concepto general, incluidas la determi-
nacién y contribucién a la elaboracién de distintos proyectos y
opciones que la Unién Europea o sus Estados miembros puedan
decidir apoyar en este dmbito.

Articulo 3
Estructura de la Misién

La Misi6n tendrd la siguiente estructura:

a) una oficina en Kinshasa, integrada por el Jefe de la Misién y
del personal no destacado ante las autoridades congoleias;

b) expertos destacados, en particular, en los siguientes puestos
clave de la administracién congolefia:

— gabinete del Ministro de Defensa,

— Estado Mayor General, incluida la Estructura Militar Inte-
grada (SMI),

— Estado Mayor de las fuerzas terrestres,

— Comisién Nacional de Desarme, Desmovilizacién y Rein-
sercion (CONADER), y

— Comité Operativo Conjunto.

Articulo 4
Fase preparatoria

1. La Secretaria General del Consejo, asistida por el Jefe de la
Misién, elaborard un plan de ejecucién de la Mision.

2. El plan de ejecucion y el inicio de la Misién serdn apro-
bados por el Consejo.

Articulo 5
Jefe de la Mision

1. Se nombra al General Pierre Michel JOANA Jefe de la
Misién. Asumird la gestion diaria de la Mision y serd responsa-
ble del personal y de las cuestiones disciplinarias.

2. El Jefe de la Misién firmard un contrato con la Comision.

3. Todos los expertos de la Misién se someterdn a la auto-
ridad del Estado miembro o de la institucion de la UE que
corresponda, ejercerdn sus funciones y actuardn en interés de
la Misién. En el transcurso de ésta y tras su finalizacién, los
expertos de la Misién deberdn observar la mayor discrecién en
cuanto a los hechos e informaciones relacionados con la misma.

Articulo 6
Personal

1. Los Estados miembros y las instituciones de la UE desta-
cardn a la Misi6n a expertos en comisién de servicio. Salvo para
el Jefe de la Mision, cada Estado miembro o institucion correrd
con los gastos relativos a los expertos que envie en comision de
servicio, incluidas las retribuciones, la cobertura médica, los
gastos de viaje de ida y vuelta a la RDC y las asignaciones
distintas de las dietas y las asignaciones por alojamiento.

2. La Misién contratard personal civil internacional y perso-
nal local en funcién de las necesidades.

Articulo 7
Cadena de mando

La Mision tendrd una cadena de mando unificada:

— el Jefe de la Mision dirigird el equipo de asesoramiento y
asistencia, se encargard de la gestion diaria e informard al
SG/AR a través del REUE,

— el REUE informaré al Comité Politico y de Seguridad (CPS) y
al Consejo a través del SG/AR,
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— el SG/AR dara directrices al Jefe de la Misién a través del
REUE,

— el CPS se encargard del control politico y de la direccién
estratégica.

Articulo 8
Control politico y direccién estratégica

1. Bajo la responsabilidad del Consejo, el CPS ejercera el
control politico y la direccién estratégica de la Mision. El Con-
sejo autoriza al CPS a adoptar las decisiones correspondientes
con arreglo al articulo 25 del Tratado. Esta autorizacion incluye
la competencia para modificar el plan de la ejecucion y la
cadena de mando, asi como las competencias para tomar deci-
siones ulteriores relativas al nombramiento del Jefe de la Mision.
El Consejo conservard la facultad de determinar los objetivos y
la terminacién de la operacién, con la asistencia del SG/AR.

2. El REUE facilitard al Jefe de la Mision la orientacion poli-
tica necesaria para su actuacién local.

3. El CPS informard al Consejo periddicamente, habida
cuenta de los informes del REUE.

4. El CPS recibird periédicamente los informes del Jefe de la
Misién sobre la direccion de ésta. Cuando lo considere opor-
tuno, el CPS podrd invitar al Jefe de la Misién a asistir a sus
reuniones.

Articulo 9
Disposiciones financieras

1. El importe de referencia financiera destinado a los gastos
de la presente Mision serd de 1 600 000 EUR.

2. Con respecto a los gastos financiados por el importe a que
se refiere el apartado 1, se aplicardn las siguientes disposiciones:

a) los gastos se gestionardn con arreglo a los procedimientos y
normas comunitarios aplicables al presupuesto, con la salve-
dad de que las financiaciones previas no seran propiedad de
la Comunidad. Los nacionales de terceros paises podrdn par-
ticipar en las licitaciones;

b) respecto a aquellas actividades que efectiie en el marco de su
contrato, el Jefe de la Misién informard plenamente a la
Comisién, que supervisard su actuacion.

3. Las disposiciones financieras respetaran los requisitos ope-
rativos de la Mision, incluida la compatibilidad de sus equipos.

Articulo 10
Coordinacién y enlace

1. El REUE, de conformidad con su mandato, garantizard la
coordinacién con otros actores de la UE asi como las relaciones
con las autoridades del Estado anfitrién.

2. Sin perjuicio de la cadena de mando, el Jefe de la Misi6n
actuard en coordinacién con EUPOL «Kinshasa», con el fin de
que ambas misiones se inscriban de forma coherente en el
marco general de las actuaciones de la UE en el pais.

3. Sin perjuicio de la cadena de mando, el Jefe de la Misién
actuard asimismo en coordinacién con la delegacién de la Co-
mision.

4. El Jefe de la Misién cooperard con los demds actores
internacionales presentes, en particular con la MONUC vy los
terceros Estados que actdan en la RDC.

Articulo 11
Accién comunitaria

El Consejo toma nota del propésito de la Comisién de orientar
su accibn, en caso necesario, a la consecucién de los objetivos
de la presente Accién Comiin.

Articulo 12
Comunicacién de informacién clasificada

1. Se autoriza al SG/AR a comunicar a las Naciones Unidas,
a los terceros Estados y al Estado anfitrién en funcién de las
necesidades operativas de la Misién, informacién y documentos
clasificados de la UE elaborados para los fines de la Mision,
conforme a las normas de seguridad del Consejo.

2. Se autoriza al SG/AR a comunicar a las Naciones Unidas,
a los terceros Estados y al Estado anfitrion documentos no
clasificados de la UE relativos a las deliberaciones del Consejo
sobre la Misién amparadas por la obligacién de secreto profe-
sional con arreglo al articulo 6, apartado 1, del Reglamento
interno del Consejo.

Articulo 13
Estatuto de la Misién y su personal

1. El Estatuto de la Mision y de su personal se regulard
mediante acuerdo con las autoridades competentes de la RDC.

2. Incumbiré al Estado o la institucién de la Comunidad que
haya enviado en comisién de servicio a un miembro del perso-
nal atender cualquier reclamacion relacionada con dicha comi-
sién de servicio presentada por dicho miembro del personal o
relacionada con éste. Incumbird al Estado o la institucién de la
Comunidad de que se trate interponer cualquier accién contra el
miembro del personal enviado.
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Articulo 14
Evaluaciéon de la Misién

El CPS evaluard, a mas tardar seis meses después del inicio de la
Misién los primeros resultados de la Mision y someterd sus
conclusiones al Consejo e incluird, si procede, la recomendacion
al Consejo de que tome una decision sobre la prolongacion o
modificaciéon del mandato de la Misién.

Articulo 15
Entrada en vigor, periodo de vigencia y gastos

1. La presente Acciéon Comin surtird efecto el dia de su
adopci6n.

La presente Accién Comin se aplicard hasta el 2 de mayo de
2006.

2. Los gastos contemplados en el articulo 9 serdn financia-
bles después de la adopcion de la presente Accién Comdin.

Articulo 16
Publicacién

La presente Accién Comin se publicard en el Diario Oficial de la
Unién Europea.

Hecho en Bruselas, el 2 de mayo de 2005.

Por el Consejo
El Presidente
J. ASSELBORN




